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Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022  

 

Como quiera que el término que tenía la parte actora para subsanar la 

demanda venció el día 18 de noviembre de 2022 sin que hubiere corregido 

los yerros observados, el Juzgado RESUELVE:  

 

Primero. RECHAZAR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO de FIDUCIARIA DAVIVIENDA EN CALIDAD DE VOCERA DEL P.A. 

CENTRO COMERCIAL contra ALMACENES LA 14 EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

Segundo. Devuélvase a la parte interesada la demanda con los anexos en 

el formato digitalizado, dejando escrito de la misma y actuaciones del 

Despacho en el lugar que corresponde, en el mismo formato.  

 

Tercero. ARCHÍVESE previa anotación en el sistema de gestión judicial 

Justicia Siglo XXI.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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